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Acuerdo COTAIP/1587-02102219

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema tnfomex, siendo las

veintidós horas con diez minutos del día trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió

solicitud de información con número de folio 02102219; por lo que acorde al marco normativo que

rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir

correspondiente acuerdo. C¡

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLJEA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo por recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, con número de folio 02102219, la solicitud de información bajo los siguientes

términos:

"por este medio se solicita el domicilio particular de la Señora Hilda Martínez

Manzano. Otros datos proporcionados para facilitar ia localización de ia información; Sub

dirección de Recursos humanos del H ayuntamiendo de centro ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de fos Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipai, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que lijen las

leyes: y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; articulo 4D bis de la Constitución Política

del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a fa información es inherente al
ser humano y por to tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo;

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organfei
estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en

grado y en general la que se refiere a sus batos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumptirrúento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sín distinción de ningún trpo y sin necesidad

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a Ja información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a id información Pública, señala que en la aplicación e interpretación (Je
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la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que

el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las

personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internadona tes, en materia

de transparencia; el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democráti ca. —

TERCERO. Con fundamento en tos artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 173 y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada via electrónica, por el interesado, por lo que

con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, se turnó para su atención mediante oficio COTAIP/3781/2019 a la

Dirección de Administración, quien a través de su oficio DA/5713/2019 de fecha 15 de noviembre

e 2019, recibo en Ja Coordinación de Transparencia y Acceso a fa Informado/i Pública, a las 15:25

horas del día 19 de noviembre de 2019, señaló:

' en este sentido, le comunico que la información requerida por et somatante no puede ser

proporcionada, toda vez que resulta ser un dato considerado como confidencia por ser de

naturaleza personal; siendo obligación de todo sujeto obligado el proteger la información

sensible de tas personas, aunado a que no se cuenta con la autorización de ia tSranajatíora

para difundir sus datos sensibles, tal u como se aprecia de los artículos 3 fracciones XIII,

XXV, 17 párrafo segundo, 25fracción VI, 124, 128 y demás aplicables y relativos de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública."

Oficio en el cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones y

atribuciones previstas en e\ articulo 175 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada, por lo que su respuesta, se remite en los términos del oficio DA/5713/2019,

constante de una (01) escrita por su anverso, y de la cual se despende que este sujeto obligado se

encuentra imposibilitado para proporcionar el domicilio particular de ta trabajadora Hilda Martínez

Manzano, en virtud de que el domicilio, al ser ef lugar en donde reside habitualmente una persona

física, constituye un dato persona! y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la

esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha información se considera confidencial, en virtud

de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las perso

términos del articulo 113, fracción i, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InEor

Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los "üneamientos generales en mat

clasificación y desdasificación de la información, así como para \a elaboración de versi

públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular,

Documental que se adjunta para que forme parte integrante del presente acuerdo, misma que queda

a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el medie

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° IOS, T piso, Col, fabasco 2ÜG0 C.P. 86035.
,„..<,., , ,r\ -t-.. h j-vi v



o

>

H fll [>NíñM IÉ fita CENTRO
i'1' --■ .. "i.i.-i • j\-i i

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA 3NFORMACIÓN PÚBLICA

«2Q19. Año det "Caudillo dol Sur",

Emiliano Zapata».

que para tales electos eligió el particular al formular su solicitud; y con la cual se atiende en lodos

sus exiremos el requerimiento informativo de! solicitante.

Cabe resaltar que el artículo 6 penúltimo y último párrafo, de la Ley de la materia, señala que

"Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud.7'y "La información se proporcionará en el estado en que

se encuentra. La obligatoriedad de ios Sujetos Obligados de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del

solicitante, con excepción déla información que requiera presentarse en versión pública."-

Sirve de apoyo el siguiente criterio: Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los

artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo

cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica, señaian que los

sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios documentos que se encuentren en sus archivos o

que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones,

conforme a las características físicas de ía información o del lugar donde se encuentre. Por io

anterior, tos sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de! particular,

proporcionando ia información con ía que cuentan en el formato en que la misma obre en sus

archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender ias solicitudes de información.

Resoluciones: RRA 1630/16, instituto Nacional para ia Evaluación de ia Educación. 13 julio de

2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16.

instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de Datos Personales. 10

de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areii Cano Guadiana. RRA 1389/16.

Secretaria de Hacienda y Crédito Púbíico. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada

Ponente. Xtmena Puente de la Mora.

CUARTO, De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esía Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2" piso. Col Tabasco

2000. C.P, 36173, en horario de 08:00 a 16 00 horas de lunes a viernes, en dias hábiles, en donde

con gusto se \e brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a fa información.—

QUINTO. De igual forma Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143

y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a [a Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer

por sí misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dias hábiles
siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 déla Ley General de TransparenciS
y Acceso a la Información Pública, 50,132,133,138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese al

interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la

respuesta dada en ei Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso 3 ¡a Información Púbftca

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2" piso, Col Tabasco 2000 C.P. 86035.



,<■

CENTRO

COORDINAQON DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año de! "CaurJiílo dol SUr',

Emiliano
II !■*■ .\ »MIEFJ1

(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO, Remítase copia de esle acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el présenle asunto como total y tegalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Líe. Martha ElenaCeferino Ltauierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la I nfówoa«ón-Púfettea del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante la Lie, M^na"Monseríatt ^chezC&ntreras, con quien
legalmente actúa y da feh en la Ciudad dí^Víjiahermosa^qpftjrí del Estado de Tabasco, a
veinte de noyiembre del año dos mil diectfiueVe, -/nffirrr 7 Cúmplase.

193/2019 Folio PNP

"AIP/1567-02102219
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OFICIO NUMERO DA/5713/2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

COTAIP/1193/2019

02102219

Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco a 15 de Noviembre de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERtNO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/3781/2019 de fecha 14 de Noviembre de

2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, referente a la

solicitud de información presentada bajo el número de folio 02102219, recibida vis

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la fetra se lee. ''...por este

medio se solicita el domicilio particular de la Señora Hilda Martínez Manzano. Otros

datos proporcionados para facultar ta locaitzación de la información: Sub dirección de

REcursos humanos del H Ayuntamiento de centro-,," (Sic); en este sentido le

comunico que la información requerida por el solicitante no puede ser proporcionada, toda

vez que resulta ser un dato considerado como confidencial por ser de naturaleza

personal, siendo obligación de todo sujeto obligado el proteger la información sensible de

las personas, aunado a que no se cuenta con la autorización de la trabajadora para

difundir sus datos serT^^üieTlsTy^CLmo se aprecia de los artículos 3 fracciones XIII. XXV,
17 párrafo segundeas fracción VI, iV 128 y demás aplicpWes^plativos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la InformaciónYública

Sin máfe por el momento, en espera\de haber s

ocasión para'enviarle un cordial saludo.

ATENT

LIC, VERÓNICA LOP

DIRECTO

ENT

provecho la

CONTRERAS
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